
Núm. expte.: 2034/01.

Nombre apellidos y localidad: María C. Heredia Jiménez.

La Línea de la Concepción.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le concede la medida de IMS.

Núm. expte.: 2126/01.

Nombre apellidos y localidad: José Sánchez Sánchez. Jerez

de la Frontera.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le concede la medida de IMS.

Núm. expte.: 3518/01.

Nombre apellidos y localidad: Antonia García Sánchez.

Jerez de la Frontera.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le concede la medida de IMS.

Núm. expte.: 3536/01.

Nombre apellidos y localidad: María Antonia Vargas Luna.

Jerez de la Frontera.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le concede la medida de IMS.

Núm. expte.: 3618/01.

Nombre apellidos y localidad: Daniel Ruiz Calle. Jerez de

la Frontera.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le concede la medida de IMS.

Núm. expte.: 3688/01.

Nombre apellidos y localidad: Carmen Grilo Peña. Jerez

de la Frontera.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le concede la medida de IMS.

Núm. expte.: 3702/01.

Nombre apellidos y localidad: Isabel Rosado Gutiérrez.

Jerez de la Frontera.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le concede la medida de IMS.

Núm. expte.: 1860/02.

Nombre apellidos y localidad: Gabriela Heredia Ramírez.

Jerez de la Frontera.

Contenido del acto: Notificación para la subsanación del

trámite administrativo del Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 2064/01.

Nombre apellidos y localidad: Luisa Pérez de la Trinidad.

Algeciras.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le concede la medida de IMS.

Núm. expte.: 2165/01.

Nombre apellidos y localidad: Dolores Pacheco Martínez.

Algeciras.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le concede la medida de IMS.

Núm. expte.: 3645/01.

Nombre apellidos y localidad: Josefa González Marín.

Algeciras.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le concede la medida de IMS.

Núm. expte.: 3347/01.

Nombre apellidos y localidad: Carmen Cortés Moreno.

Algeciras.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le concede la medida de IMS.

Núm. expte.: 3338.

Nombre apellidos y localidad: Elena Graván García. El

Puerto de Santa María.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le concede la medida de IMS.

Núm. expte.: 3341/01.

Nombre apellidos y localidad: Felipe García Lara. El Puerto

de Santa María.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le concede la medida de IMS.

Núm. expte.: 3653/01.

Nombre apellidos y localidad: Isabel Braza Calvente.

Chiclana de la Frontera.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le concede la medida de IMS.

Núm. expte.: 1951/02.

Nombre apellidos y localidad: Irene Jiménez Tizón. Chiclana

de la Frontera.

Contenido del acto: Notificación para la subsanación del

trámite administrativo del Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 2559/01.

Nombre apellidos y localidad: Daniel Llanera Peña.

Sanlúcar de Barrameda.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se archivan las medidas del

Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 3668/01.

Nombre apellidos y localidad: Carmen Cano Ruiz. Sanlúcar

de Barrameda.

Contenido del acto: Notificación para la subsanación del

trámite administrativo del Programa de Solidaridad.

Cádiz, 20 de noviembre de 2002.- La Delegada Provincial,

Manuela Guntiñas López.

RESOLUCION de 10 de febrero de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de
Medidas de Protección, dictada en el expediente núm.
1998/41/0370, sobre protección de menores, por la
que se acuerda declarar la situación legal de desamparo
y constituir el acogimiento familiar permanente del menor
que se cita.

Núm. expte.: 1998/41/0370.

Nombre y apellidos: Doña Silvia González Benítez.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que

encontrándose doña Silvia González Benítez en ignorado para-

dero, no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notifica-

ción por otros medios; se publica extracto del acto dictado, por

considerarse que la notificación íntegra por medio de anuncios

lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 10 de febrero de 2003, la Comisión Provincial de

Medidas de Protección de la Delegación de Asuntos Sociales de

Sevilla, en el expediente de protección de menores 1998/41/0370,

dictó resolución acordando:
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1.º Declarar la situación legal de desamparo del menor

JGB, nacido en Sevilla el día 27 de junio de 1992, y sobre la

base de tal declaración asumir, en su condición de Entidad

Pública de protección de menores, la tutela de dicho menor.

2.º Constituir el acogimiento familiar del menor mediante

la suscripción del documento de formalización de dicho aco-

gimiento familiar, al que prestarán su consentimiento el menor

si tiene doce años cumplidos, su madre o tutor, y las personas

seleccionadas a tal efecto, don José González Salas y doña

Fernanda Benítez Vílchez.

3.º Caso de que la madre o el tutor del menor no con-

siente o se oponga, se constituye dicho acogimiento familiar

de forma provisional, a la vez que se acuerda presentar ante

el Juzgado de Primera Instancia (Familia) competente, la opor-

tuna propuesta de constitución judicial de dicho acogimiento

familiar; propuesta que deberá presentarse judicialmente de

manera inmediata y, en todo caso, en el plazo máximo de 15

días desde la constitución del acogimiento provisional.

4.º Mantener como régimen de relaciones familiares del

menor, el que interés del mismo y función de sus circunstan-

cias socio-familiares se determine, el cual se mantendrá mien-

tras esta Entidad Pública u Organo Judicial competente no

estime oportuna su modificación.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución

dictada, doña Silvia González Benítez, en paradero descono-

cido, podrá comparecer en la Delegación Provincial de Asuntos

Sociales en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89, 3.ª planta.

Se les significa que contra la misma podrá formularse opo-

sición ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta

capital, y por los trámites establecidos en los arts. 779 y ss.

de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa

en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en el

artículo 780 de la citada Ley procesal.

Sevilla, 10 de febrero de 2003.- El Delegado, Francisco

Obregón Rojano.

ACUERDO de 14 de febrero de 2003, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
del inicio del procedimiento que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Consejería

de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación por

edicto a doña Rosario Utrera López, al estar en ignorado para-

dero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,

de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común en rela-

ción con el art. 22 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del

régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA

núm. 20, de 16 de febrero), al intentarse notificación y no

poderse practicar, podrá comparecer, en el plazo de un mes,

ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Plaza

Asdrúbal s/n, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación

del inicio del procedimiento administrativo que tuvo lugar el

13.02.2003, en relación con la menor JGU, disponiendo de un

plazo de 15 días hábiles para aportar las alegaciones y docu-

mentos oportunos. Se informa de la posibilidad de intervenir

en dicho procedimiento por medio de representante. Se le sig-

nifica que  contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo

alegarse la oposición al mismo por los interesados, para su

consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento

conforme a lo previsto en el art. 107.1 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre.

Cádiz, 14 de febrero de 2003.- La Delegada Provincial,

Manuela Guntiñas López.

ACUERDO de 17 de febrero de 2003, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 17 de febrero de 2003 de la Delegada

Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por

el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a doña

Francisca Parra García, al estar en ignorado paradero en el

expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al

intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-

cer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de

Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal s/n, para la notifica-

ción del contenido íntegro de la Resolución de fecha 20 de

enero de 2003, a favor del menor JMFP.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse

oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital,

conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/1981,

de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de

conformidad con la Disposición Adicional Primera de la Ley

Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del

Menor.

Cádiz, 17 de febrero de 2003.- La Delegada Provincial,

Manuela Guntiñas López.

ACUERDO de 17 de febrero de 2003, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 17 de febrero de 2003 de la Delegada

Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por

el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a doña

Rocío Rúa Carrrero, al estar en ignorado paradero en el expe-

diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al

intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-

cer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de

Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal s/n, para la notifica-

ción del contenido íntegro de la Resolución de fecha 31 de

enero de 2003, a favor del menor JNR.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse

oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital,

conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/1981,

de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de

conformidad con la Disposición Adicional Primera de la Ley

Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del

Menor.

Cádiz, 17 de febrero de 2003.- La Delegada Provincial,

Manuela Guntiñas López.

ACUERDO de 19 de noviembre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Juan Carlos de la Torre García
y María del Carmen Ruiz Muñoz.

Acuerdo de fecha martes 19 de noviembre de 2002, de

la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales

en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de

Resolución a don Juan Carlos de la Torre García y doña María

del Carmen Ruiz Muñoz al haber resultado en ignorado para-

dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.
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